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Nuevas manifestaciones de arte rupestre del Noroeste de la Península 

Por el P. Eugenio Jalhay, S. J. 

Habiendo dejado de residir en Galicia en 1928 después de una 
permanencia de seis años , allí volví varias veces sin olvidarme de 
proseguir mis investigaciones prehistóricas en los alrededores de 
Oya y La Guardia (Provincia de Pontevedra). De este modo he po
dido rever algunos grabados rupestres publicados por mi en esta 
misma revista, encontrando nuevos detalles dignos de nota, ade
más de descubrir o identificar otros peñascos con insculturas. So
bre las figuras zoomorfas estudiadas presenté un trabajo resumido 
al Congreso Internacional de Antropología, de Coimbra y Oporto 
(Septiembre de 1930); y sobre otros grabados, no publicados has
ta la fecha, leí una comunicación a la Asociación de Arqueólogos 
Portugueses en la sesión de 27 de Mayo de este año 1951. Estan
do todavía inéditos ambos trabajos, resolví publicarlos conjunta
mente en este BOLETÍN DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS DE ORENSE, 
por tratar en ellos casi exclusivamenfe de hallazgos gallegos. 

La última de las cuestiones propuestas en la Sección de Ar
queología Prehistórica del Congreso Internacional de Coimbra era 
la siguiente: «L'art rupestre aux différentes époques préhistoriques; 
essai de chronologie et d'interprétation«. Un grupo numeroso de 
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congresistas se inscribió en el asunfo, y tan solo sobre arte ru
pestre se presentaron 16 trabajos, siendo 10 particularmente sobre 
el arte rupestre característico del noroeste de la Península Ibérica. 
Este detalle indica la importancia que se concede actualmente al 
estudio de un arte que arranca del neo-eneolítico y se desarrolla 
quizá hasta la época de los castros. Trabajos de conjunto se harán 
más tarde después de la publicación de monografías locales, como 
sucedió con el estudio de las pinturas rupestres paleolíticas del 
Norte y Levante de España y Sur de Francia. 

t 
t 

f 

Fijr. 1 — Figuras cruciformes. En la parte superior un signo espiraliforme 

El problema principal que está todavía sin resolver en este asun
to es el de la cronología. Al Profesor Hugo Obermaier debemos el 
primer conato de sistematización cronológica, y nos es grato con
fesar que en sus líneas generales se encuentra sólidamente esta
blecido. t1' Según el erudito catedrático, la más antigua fase de este 
arte reproduce las figuras artísticas de los últimos períodos Uticos, 
como las estilizaciones antropomorfas y zoomorfas, las figuras 

(1) Hugo Obermaier: Di'e bronzezeitlichen Felsgravierungen von Nordwest-
spanien (Galicien) «IPEK. . Berlín, 1925. 
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rectilíneas y rectangulares, etc., y es del Bronce inicial. La segun
da contiene los signos espiraliformes, las combinaciones circula
res, las figuras complicadas, etc., y se desarrolla en plena edad 
del Bronce. 

t 

f 
Fig. 2 — Figuras ovales y cruciformes 

Dentro de esta clasificación, dos ilustres prehistoriadores ga
llegos, D. Florentino Cuevillas y D. Fcrmin Bouza Brey, dividieron 
el arte rupestre en nueve grupos: 1.° signos alfabetiformes; 2.° ins-
culturas antropomorfas; 3.° insculturas zoomorfas; 4.° figuras so-
liformes; 5.° figuras espiraliformes; 6.° combinaciones circulares; 
7. ° figuras ovales, alongadas («complicadas>, según Obermaier); 
8. ° swásticas; 9.° figuras serpentiformes. !1) Hay que tener en cuen
ta con los mismos prehistoriadores que muchas veces estos gru
pos se mezclan, dificultando la separación cronológica según la cla
sificación de Obermaier. Lo mismo afirma también el docto Asis
tente de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oporto, Doc
tor Rui de Serpa Pinto: «Quanto ás gravuras rupestres havemos 
de concordar que, se é relativamente fácil tragar o quadro da evo-
lugáo dos diferentes esquemas, c difícil separá-los cronologica-

(1) Florentino Cuevillas e Fermin Bouza Brey: Os Oestrimnios, os Sae/es e a 
Ofiolatría en Caliza. «Arquivos do Seminario d'Estados Galegos>, A Gru
ña. 1929. 
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mente em grupos absolutos, por aparecerem quási sempre agrupa
das nos penedos figuras nos diversos graus de estiliza^áo, scm se 
poder estabelecer. como observa o prof. Obermaicr, se se trata de 
tendencias evolutivas ou duma evolu^áo regressiva». (l) 

Como en mis artículos anteriores, describiré separadamente los 
diferentes peñascos en que se han encontrado nuevos grabados ru
pestres. 

F/'g. / .—El peñasco que contiene estos grabados está situado a 
unos 200 metros al N . del «Bosque> de Oya, de donde proviene 
un hacha de bronce de talón, una fíbula de bronce y otros objetos 
allí encontrados hace años, w Entre sus 20 petroglifos, es de notar 
la cruz bipartita que antes ya habíamos visto en Villadesuso (3' y 

Fig. 3 —Notable conjunto de circuios concéntricos (¿representación solar?) y de 
una figura serpentiforme. E n la parte superior derecha, una estilización 

zoomorfa 

(1) R. de Serpa Pinto: Petroglifos de Sabroso e a arte rupestre em Portugal. 
«Nós», A Gruña, 1929. 

(2) EugenioJalhay, S .J . : Unnuevo castro gallego(Oya, Pontevedra). BOLETÍN 
DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS DE ORENSE, t. VIII , núm. 173. 

(3) Eugenio Jalhay: Algunos ejemplares de arte rupestre en los alrededores de 
Oya. B. DE LA C . P. M. O. , t. VIII , núm. 184, fig. 2. 
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IT 

Fig. 4 Desfile de vehículos y animales (¿caballos?) 

que se repile frecuentemente en Giáo (Portugal). í1* Los signos cru
ciformes en el interior de una figura circular u oval son semejantes 
a los descubiertos por J. Cabré en la Torre de Hércules (La Coru-
ña) (^y Eira d'os Mouros (Pontevedra). (3) Mendes Correa los en
contró igualt|iente en la provincia portuguesa de Trás-os-Mon-
tes. (4' La figura espiraliforme de la parte superior puede compa
rarse parcialmente con una de Giáo. (5' 

F¡g. 2.—K unos 20 metros al S. del peñasco anterior, y miran
do del mismo modo al mar, se encuentra una pequeña laja de 
1,58 m x 2,50 m con 13 grabados. El mayor, de la parte superior del 
grupo mide 0,27 m X 0,14 m, y representa dos signos ovaloides, 
unidos, encerrándose en uno de ellos un signo cruciforme. Perte
necen estas insculturas a la misma familia de las precedentes, sien
do probablemente del mismo artista. 

(1) Dr. Joaquim Fontes: Urna excursao arqueológica a Caliza. Separata de 

«Arqueología e Historia», Lisboa, 1929, fig. 19. 

(2) Juan Cabré Agui ló: Los grabados rupestres de la Torre de Hércules ( L a 
Coruña) . «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos», año IX, Madrid, 1915, 
lám. II. 

(3) Juan Cabré Agu'úó: Arte rupestre gallego y portugués, Lisboa, 1916, lám. II. 
(4) A . A . Mendes Correa: A r t rupestre en Traz-os-Montes (Portugal). <Revue 

Archéelog-ique», París, 1929, fig. 4. 
(5) Dr. Joaquín Fontes, Op. cit., fig. 20. 
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Fig. 5—Figuras estilizadas en una urna funeraria de Darslub (seg-ún Hoernes) 

Fig. 3.—Las figuras grabadas en este peñasco fueron por mi pu
blicadas hace años en esta misma revista, o Volviendo a estudiar
las en 1929 en compañía del joven arqueólogo portugués Teniente 
Afonso do Pa<;o, he logrado descubrir la cabeza de la figura ser
pentiforme del centro de la composición, no menos que comprobar 
la existencia de varias insculturas que en mi primera visita no ha
bía notado. 

El conjunto de estos grabados es de sumo interés e importan
cia, pues confirma la hipótesis de una ofiolatría protohistórica en 
Galicia, asociada al culto del sol, representado en esta peña por 
los círculos concéntricos, w No menos importante es la figura es
tilizada de un cuadrúpedo (caballo?) que se ve en la parte derecha 

(1) Eugenio Jalhay, S. ].: Los grabados rupestres del extremo sudoeste de G a
licia, B. DE LA C . P. M. O. , t. V I ! , núm. 167, fig. 9. 

(2) Florentino Cuevillas e Fermin Bouza Brey: Op. cit.. p. 121 y sig. 
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de la composición. Pertenece al mismo grupo de ios grabados es
tilizados de la figura siguiente. No es esta la primera vez que apa
recen asociadas figuras zoomorfas y geométricas. En el celebre 
grupo de los Ballotes, cerca de la ría de Arosa (Pontevedra) los 
encontró Bouza Brey, y el mismo prehistoriador gallego no deja 
de llamar la atención para esta circunstancia, ya antes observada 
por Obermaier en un fragmento de vaso campaniforme de Las Ca
rolinas (Madrid) W. 

Fig. 6 — Figuras estilizadas en un fragmento cerámico de Wittkau 
(según Hoernes) 

Fig. 4.—Como los grabados de la laja anterior, también los de 
esta peña habían sido por mi publicados en 1926 en el artículo ci
tado. (2) Más recientemente escribió sobre ellos una breve noticia, 
acompañada de dos bellos fotograbados, el erudito profesor de la 
Universidad de Bonn, D. Julio Martínez Santa-Olalla (3>. 

Volví también a verlos varias veces, y del estudio repetido de 
este grupo tan interesante he sacado la conclusión de que el artista 
pensó en representar con él un verdadero desfile. ¿Desfile guerre
ro? ¿Transporte de mineral de estaño en esta región de las pri-

(1) Fermín Bouza Brey Trillo: Una estación de arte rupestre en las márgenes 

de la Ría deArousa. «Actas y Memorias de la Sociedad Española de Antropolo

gía, Etnografía y Prehistoria», Madrid, 1927, pág. 9 de la tir. apart. 

(2) E . Jalhay: Los grabados etc., figs. 4 y 5. 

(3) Julio Martínez Santa-Olalla: Afcue bronzezeitlicke Felsbilder in Galtzien 

(Spanien) «IPEK». Berlín, 1929. p. 105. 
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mitivas Casitcridcs? d) ¿Cortejo ritual de alguna ceremonia sa
grada? Son hipótesis que pueden admitirse. El desfile empieza 

Fig- 7 —Figuras serpentiformes 

(1) Hugo Obermaier; Impresiones de un viaje prehistórico por Galicia (segun
da parte). BOLETÍN DE LA C . P. M. DE ORENSE, t. VII , núm. 149.. 
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en la figura principal que es la de un carro tirado por dos caballos 
o jumentos. Se sigue otro cuadrúpedo en posición casi vertical por 
la impericia del artista que, dada la pequenez del peñasco, se vió 
obligado a indicar la curva hecha en este punto por el cortejo. Tras 
de este, se ven dos animales arrastrando un vehículo (?), y cuatro 
en fila, llevando el primero una carga muy claramente grabada. En 
la parte superior aparece aislada otra figura estilizada de caballo. 

El estilo de estas figuras zoomorfas las pone en paralelo con el 
cuadrúpedo de la piedra de Solano de Cabanas, que vimos en el 
Musco Arqueológico Nacional de Madrid y que fué descrita por 
Breuil. WEs de noíar que los grabados de esta piedra son del pe
ríodo del Bronce. Del mismo modo podrían compararse con las 
célebres figuras de Bohuslan, en Suecia, también del Bronce'2). 
Evidentemente entran en el mismo ciclo de las figuras zoomorfas 
estilizadas det peñón de Polvorín (3) y de la laja de Eira d'os Mou-
ros (4), estudiadas por Cabré. Algunos grabados pectiniformes de 
«A Pcdra do Encanto» (Mcadelo, Pontevedra) serán quizá estiliza
ciones más evolucionadas de las figuras zoomorfas de Oya. <5) Es
tilo idéntico se observa en las figuras estilizadas de los monóli-
tos estudiados por Tavares Proen?a y conservados en el Museo 
de Castclo Branco (6', en los cérvidos de la cerámica de Quinta do 
Anjo (Setúbal-Portugal) (7', en la cerámica de los Millares (8), y en 
las conocidas representaciones zoomorfas de la cerámica hallstá-
tica de Oedenburg (Austria). <9' 

(1) H . Breuil: L e char et le traineau dans /' A r t rupestre d Estrémadure. «Te
rra Portuguesa», Lisboa, 1917, p. 3 de la tir. apart. 

(2) O . Montelius: Der Handel in der Vorgeit. «Praehistorische Zeitschrift», 
1910, p. 280. G . Schuchhardt: Stonehenge, ibid., p. 327. O . Frodin: Die vorges-
chichtliche Forschung in Schweden 1908 bis 1910, ibid., ps. 201 y 203. 

(3) J . Cabré: L o s grabados rupestres etc., figura inferior de la lám. II. 
(4) J . Cabré- Arte rupestre etc., figura casi central de la lám. II. 
(5) Fermin Bouza Brey: Una estación de arte rupestre etc., fig. 20. 
(6) F . Tavares Proen^a: Notice sur deux monuments épigraphiques, Coim-

bra,1905. 
(7) Marques da Costa: Estafoes prehistóricas dos arredores de Setubal. <0 

Archeó logo Portugués», 1907, p. 332'y fig. 377. 
(8) Louis Siret: Orientaux et Occidentaux en Espagne aax iemps préhistori-

ques. «Revue des Questions Scientifiques». Louvain, tom. X I , 1907, planche I V . 
(9) M. Hoernes: Urgeschichte der Bildenden Kunst in Europa von den anfan-

gen bis um 500 vor Chr. Wien, 1898, Tafel X X X I . 
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De período quizá más recienfe es la urna funeraria de Darslub 
(Polonia) (fig. 5) y el fragmento de Wiítkau(Prusia Oriental)(fig. 6); 
pero sus grabados nos hacen ver que el signo cruciforme que ob
servamos en las estilizaciones zoomorfasdcOya representan el ho-
cicoylasorejasdelanimal.Quedadeestemodorectificada mi primera 
hipótesis de que esas figuras cruciformes representarían los jinetes. 

La figura principal de la composición, que es el carro tirado por 
caballos, mide 0,5 m. 

Fig. 8 —Figura naturalista de Lanhelas (Portugal) 

Fig. 7.—Figuras serpentiformes en peñascos a unos 20 pasos 
al S. de los grabados anteriores. Recuerdan las figuras onduladas 
de los dólmenes y menhires de Bretaña, como por ej. las tan cono
cidas del dolmen de Gavrinis y del menhir du Manió. (D Añadire
mos de este modo un nuevo ejemplar de grabados serpentiformes 
a los ya conocidos de Galicia, que confirman, como queda dicho, 

(1) Marthe et Saint-Juste Péquart et Zacharie Le Rouzic: Corpus des signes 
graves des monuments mégalithiques du Morbihan. París, 1927, planches 101, 
105, 105 et5 . 
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la hipótesis de un culto antiguo de la serpiente en esta Ophiussa 
de Avieno. 

Fig. 5.—En el verano de 1925 hice unas excavaciones en el 
castro de Gondarem, pueblo fronterizo, situado en la provincia de 
Minho (Portugal), en compañía y porinvitación del fallecido é ilustra-
doparrocoD.JuanLou?áo,beneméri todela arqueología y del folclo-
re. Tuve entonces la satisfacción de estudiar cerca deLanhelas unos 
grabados rupestres ya conocidos del arqueólogo Martins Sarmen
tó. Por indicaciones de gente del pueblo, logré identificar otras 
insculturas inéditas, algunas de las cuales han sido posteriormen
te publicadas por el Profesor Abel Viana, autor de varios trabajos 
sobre arqueología y folclore. 'D Publico la fotografía, por mi saca
da en esa excursión, de una artística figura zoomorfa (¿bóvido? 
¿cáprido?), de una peña del monte llamado de Goios, a muy poca 
distancia de Lanhelas. La cinta métrica que se ve en la misma indi
ca la distancia de 0,5 m desde la pata delantera del animal hasta la 
extremidad de la cola. 

Es un ejemplar curioso e interesante de grabado rupestre que 
entra perfectamente en el grupo de los Ballotes (2), y que puede 
también compararse con las figuras de San Jorge de Sacos (3). 

El Sr. Abel Viana en el dibujo que nos ofrece en su trabajo ya 
citado, añade al cuello de esta figura zoomorfa «um sulco ramifica
do, que partindo do pescólo , se recurva para o dorso». De hecho, 
he notado también ese sulco, pero no me pareció grabado intencio-
nalmente. 

Siguiendo la clasificación de Obermaier, introduciremos las 
insculturas de las figs. 1, 2 y 4 en el grupo más antiguo (¿Bronce 
inicial? ¿Eneolít ico?), y las figuras curvilíneas de la fig. 5, las ser
pentiformes de las figs. 3 y 7, y la naturalista de la fig. 8 en el se
gundo grupo más reciente, o sea, del Bronce pleno. 

(1) Abel Viana: A s insculturas rupestres de Lanhelas (Caminha, Alto-Mi-

nho). «Portucale», Porto, 1929. núms. 10 y 11. 
(2) Fermín Bouza Brey Trillo: Una esteaión de arte rupestre etc., fig. 3. 
(3) Hugo Obermaier: Die bronzezeitlichen Felsgravierungen etc., fig. 14. 
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LA IMPRENTA EN GALICIA 

Impresores de Monterrey en el siglo XV 

La primera población de Galicia que, en el siglo XV conoció el 
maravilloso invento de la imprenta, dícese comunmente que fue la 
villa de Monterrey, pero esta primacía, como diremos en otra oca
sión, la lleva la insigne ciudad de Compostela, aunque se hayan 
perdido sus monumentos tipográficos. De la imprenta en Monterrey 
tenemos aún ejemplares del Missale Aúnense. 

En el BOLETÍN DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS, número corres
pondiente a Marzo-Abril de 1931 se ha publicado una «Monografía 
del Misal incunable que existe en la Sala Capitular de la Catedral 
de Orense», cuyo autor suscribe con las iniciales 1. P., habiendo 
terminado su trabajo en Orense, Marzo de 1896, El autor de esta 
monografía logró examinar detenidamente el precioso incunable en 
cuya descripción desciende a detalles, que, aunque parezcan insig
nificantes, no carecen de importancia, pues se trata de uno de los 
más gloriosos monumentos de Galicia. 

El Missale Auriense de Monterrey lo habían conocido, o por lo 
menos mencionado, el Obispo Muñoz de la Cueva, Bedoya y Mur-
guía, quienes aluden a otros curiosos que también lo vieron y 
examinaron. Sin embargo, el autor de la monografía citada no co
noció más ejemplares del Missale que el de pergamino existente en 
el Archivo Capitular de Orense. Otro ejemplar de la misma edición, 
en papel, se conserva en la Biblioteca Nacional de Madrid, del cual 
ha hecho las siguiente descripción el erudito alemán Conrado 
Hacbler: 

«437. MISSALE AURIENSE.—Monterey, Gonzalo Rodrigo de la 
Pasera y Juan de Porras, 1494, 3 de febrero.—fol.—278 hoj. folia
das: (1) I-CLXIX (1) CLXXV1I1-CCLXV.—sign. yio 312 b-gio rSsio 
A-G10 H8 l10.—a dos columnas de 32 líneas cada una.—letra gótica 
de dos tamaños.—capitales grabadas en madera.—fil: ave en cír
culo, 

«fo. (1)-(10): el calendario &c.—fol. I , de letra encarnada: In 
noie dni nri ihesu christi [| Incipit líber missale ta dni || caucr"93 
sactoru totis ani secu || du... (hay un claro) ciTeccrie. Dñica pri || 
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ma aduetus dni. Iníroitus || ...sigu. b: bus. Et veit nazareí hubie || rat 
n u f r i í s a c a b a fol, CCLXV, de letra encarnada: Hoc op3 missa§ 
seu lib' missa || le toíis ani ta dnica§ qua sa || cto§ explicit ad laude 
eí gl ' ia 11 oepotetis de! § eius gectricis || maric virges suma cu dili-
ge || tía correctu et emedatu Im || pressu arte et expesis Qundi \\ sal-
ni Roderice (s/c.) de la passera || g lohanis de porres socio § |¡ Cui 
finís dats monti Regio || dno dopno fracisco de Cuni || ga dnante in 
eade vila 3 co || mitatu. anno M.cccc.xciiii || Tercio nonas febroarii ||. 

«Libro muy raro como todos los que han servido para el culto 
divino. No se conocen más que dos ejemplares, en la Bib. Nac. de 
Madrid el uno, y en Orense el otro.—cfr. Hain n.0 11,335.—López 
Ferreiro, Galicia §c. pg. 476.—Anaiecfa hymnica, XVI. pg. 19 («». 

El autor de la monografía citada hace una descripción más mi
nuciosa pero menos técnica. No hay razón para dudar que el pri
mer cuadernillo haya sido impreso por Gundisalvo y su socio, pues 
nada significa que no esté foliado. La foliación manuscrita, lo mis
mo que la portada, nada tienen que ver con la obra de los impre
sores de Monterrey, pues, generalmente, los Misales y Breviarios 
incunables llevan el Calendario en el primer cuaderno, que está 
sin foliar. (2) Así está también el ejemplar en papel del Missale 
Auriense, existente en la Bib. Nac. En la descripción de Hacbler in
dícase este primer cuadernillo en esta forma fo-(l)-(10), con lo 
cual quiere manifestar, que está sin foliar. La foliación comienza 
en el segundo cuadernillo con numeración romana. 

La descripción del Boletin en el segundo cuadernillo o primero 
foliado difiere algo de la de Hacbler, pues donde éste pone un cla
ro, lee el autor de la Monografía auriensis ecclesiam. pero supo
nemos que en el ejemplar en vitela del Cabildo de Orense hay el 
mismo hueco, a no ser que se haya rellenado a mano. Después del 
fol. 169 siguen diez sin numerar, como en la descripción de Hac-

(1) HACBLER Bibliografía Ibérica del siglo X V . [Parte primera]. L a Haya-
Leipzig, 1903, n. 437. E l mismo Hacbler en Tipograjia Ibérica del siglo ^fK nú
mero 133 publica nn facsimil, de plana entera, del Missale, que corresponde al 
Prefacio con la notación musical. 

(2) E l autor de la monografía menciona también un Breviario Auriense ma
nuscrito. Véanse , nuestros £ s í u ¿ í o s crítico-históricos de Galicia, Santiago, 1916, 
pp. 57-61. 
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bler, prosiguiendo en los dos ejemplares la numeraciem con el 
CLXXVII1. Este error en la foliación debe considerarse como erra
ta de los tipógrafos, y no como «un conglomerado y zurcido hecho 
de diversos retales cuando en tiempos más recientes se puso al in
cunable la cubierta actual». Si así fuera, se vería la diferencia de 
tipos, pero lo mismo son los de este pliego que los de los otros. 
Ambos ejemplares concluyen en el fol. CCLV con el colofón, 

El autor de la Monografía, fundándose en lo que se lee en el 
colofón Cui fwis datur monti Regio, duda que el Missale Aúnense 
se haya impreso en Monterrey, pero esta duda no tiene razón de 
ser, Dícese asimismo en el colofón, que se imprimió, siendo señor 
de la villa y condado, don Francisco de Zúniga. Murguía, que no 
había tenido la suerte de ver ejemplares del Missale, haciendo hi
pótesis sin fundamento, afirma que el Mecenas de los impresores 
de Monterrey fué el conde D. Diego de Acevedo, no obstante que 
su nombre no vaya expreso en el colofón, w 

Sobre el condado de Monterrey se sostuvo un ruidoso pleito, 
que en 22 de septiembre de 1489 sentenció el Real Consejo a favor 
de don Pedro de Zúñiga, renunciando don Sancho de Ulloa, en 
nombre de su hija doña Francisca de Zúñiga, a la tenencia y pose
sión de Monterrey y su fortaleza, que fue entregada en 1491 a Fer
nando de la Serna, escudero de don Pedro de Zúñiga. '2) Este tuvo 
un hijo llamado don Francisco, que es el que figura en el colofón 
del Missale Auriense. Es, pues, probable que éste o su padre don 
Pedro de Zúñiga fueron los que llevaron a Monterrey a los impre
sores Gonzalo Rodrigo de la Pasera y Juan de Porrcs, 

Reanudóse poco después el pleito que perdió don Francisco de 
Zúñiga, dándose posesión de la villa de Monterrey, en 1501, a don 
Sancho de Ulloa, en nombre de su hija doña Francisca de Zúñiga. 
Sin embaago, al tiempo de la impresión del Missale, era Señor 
efectivo de dicha villa don Francisco de Zúñiga, por lo cual no hay 
error en el mencionado colofón. 

Los impresores, Gonzalo Rodrigo de la Pasera, y Juan de Po-

(1) Véase Diccionario de escritores gallegos, Vigo, 1862, pp. 11-13. 
(2) Véase LÓPEZ FERREIRO, Galicia en el último tercio del siglo X V t II Co-

ruña, 1897, pp. 258-9. 
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rres, sufrieron quizá las consecuencias del pleito, pues, faltándoles 
la protección de don Francisco de Zúniga, se vieron precisados a 
levantar el negocio, y no consta que en Monterrey hubiesen editado 
otras obras fuera del Missale. Por los años de 1495 Gonzalo Ro
drigo de la Pasera imprimió, probablemente en Compostela, una 
hoja en que están anotadas las Reliquias que se veneran en la Ca
tedral Compostelana. Al fin de ella pónese el nombre del tipógrafo 
en esta forma: Gundisaluus de la passera natione astur. Este rarí
simo incunable lo ha descrito Hacbler w y más extensamente el sa
bio Catedrático de la Universidad Compostelana, D. Armando Co-
tarelo. (2' Los tipos de la Hoja de Reliquias son los mismos que 
los del Missale Aúnense. 

Rodrigo de la Pasera dejó probablemente el oficio de impresor, 
y es quizás el mismo que con el nombre de Gonzalo Rodríguez de 
la Passera aparece, en el año de 1512, como procurador de la villa 
de Monterrey, exponiendo ante el bachiller Francisco de Aguilar, 
alcaide y corregidor de ella por la Reina, la situación y abandono 
en que se encontraba el vecindario de dicha villa. Juan de Porres 
continuó ejerciendo el oficio de impresor, y ocupa un puesto de 
honor en los anales tipográficos españoles, como diremos, Dios 
mediante, en el trabajo que tenemos en preparación sobre la Im
prenta en Galicia. 

Además del Missale Auriense y de la Hoja de Reliquias de San
tiago tenemos otro incunable gallego descrito por Hacbler. Es una 
Bula concedida por Inocencio VIH en 1487 a la iglesia de Orense y 
al Santo Crucifijo que en ella se venera. (3) Como no lleva pie de 
de imprenta ni otras indicaciones tipográficas, algunos bibliógrafos 
que la han examinado, han asegurado que los tipos son los mis
mos que los de la mencionada Hoja de Reliquias, por lo cual creían 
haber sido impresa en Orense o en Monterrey por Gonzalo Rodri
go de la Passera o Juan de Porres, lo cual hoy no puede admitirse, 
como luego diremos. 

(1) Bibliografía Ibérica, P. 1 .a> núm. 572. 
(2) Bolet ín de la R e a l Academia Gallega. Diciembre de 1927. 
(3) L a bula comienza Pastoris eterni. Véase un artículo de Villaamil y Castro 

en Galicia Diplomática , t. V , pp. 140-1. 
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El incunable de la Bula es una hoja en folio doble, cuya caja 
tipográfica mide 250 X mm. con anchas márgenes. Letra gótica 
de 51 líneas, y la filigrana de mano abierta, alzada y encima una 
estrella. El único ejemplar conocido figuró en la Exposición Histó
rico Europea, de 1892, presentado por D. José Villaamil y Castro. 
En el año de 1913 lo anunciaba a la venta en el Catá logo, núm. 19 
el librero madrileño E. García Rico al precio de mil pesetas. En 
este Catálogo pónese un facsímile de tan valioso incunable. 

Comienza: Enla ygl'c'a cathedral del señor sant Martin dl'a cib-
dad dj órese, miércoles tres días andados d'l mes d" deziebre año 
di' nascimlcto d e ñ r o señor ihu xpo de mili g qtrocietos || g ocheta 
g ocho años ala abdiencia dl'a tercia siedo asentada e lugar de juz
gar el venerable señor do Johan de deza arcediano de bubal 5 ca
nónigo ela dicha igl'ia....» 

Concluye: «¿ Sancho de Oleza ? Juan de prado escriuano veci
no déla dicha cibdad*. 

La historia de este incunable es curiosísima, y poco conocida 
en Galicia. Apesar de haberlo descrito en el año de 1892 el señor 
Villaamil y Castro, pasó inadvertido a los bibliógrafos europeos, 
hasta que, en el año de 1913, lo compró al librero madrileño, Gar
cía Rico, el Sr. Karl W. Hierscmann de Leipzig que lo vendió a la 
Hispanic Society of America de New York al precio de 8.000 
marcos. 

Hacbler logró examinarlo a través de una copia fotográfica, 
consiguiendo destruir la hipótesis de que fuese impreso «con carac
teres parecidos a los de Gonzalo de la Pasera, el de Montcrey». El 
bibliógrafo alemán añade: «La verdad es que el documento está im
preso con caracteres que no se parecen tan solo, sino que son los 
mismos que en el Breviarium Bracarense de 1494 usó Juan Gher-
linc. Por esto no cabe duda que Gherlinc fué el impresor de dicha 
bula; incierto tan solo está el donde habrá podido ejecutar dicha 
obra. Ahora se sabe que antes de pasar a Braga y a Monterrey 
Gherlinc, por los años de 1488 o 1489, ha impreso algunos libros 
de Horas en Barcelona. ("Por esto, es lo más probable que Gher-

(1) Por los años de 1488 imprimió la obra de Bartolomé Mates, Procondendis 
orationibus libellus HACBLER, Bibliografía Ibérica del siglo X V . [Parte primera], 
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line imprimió nuestra bula antes de fijarse en Braga, sea que lo 
hizo en la misma ciudad de Orense o sea en alguna otra localidad 
de las inmediaciones de ella. Es un documento de sumo interés 
para la historia de la imprenta en la Península, siendo specimen 
único de la propagación por vía de la imprenta de una bula ponti
ficia refrendada por las autoridades locales». W 

Resulta, pues, probable que antes del Missale Aúnense se im
primió en Orense o en Monterrey por Juan Gherlinc la bula de Ino
cencio VIH, por lo cual le corresponde la primacía en la historia de 
la tipografía galaica. 

Juan Gherlinc, al mismo tiempo que trabajaban en Monterrey 
Gonzalo Rodrigo de la Pasera y Juan de Porres en la edición del 
Missale Auriense. imprimía en Braga el Breviaríum Bracarense, 
terminado en 12 de diciembre de 1494, del cual sólo se conoce un 
ejemplar incompleto, existente en la Bibl. Nac. de Lisboa. (2> 

En el año de 1496, llamado quizá por el conde de Monterrey, 
don Francisco de Zúñiga, estableció de nuevo sus talleres en esta 
villa Juan Gherlinc, donde acabó de imprimir, en 10 de junio de di
cho año, el Manuale Braccarense, del cual hasta ahora no se han 
encontrado ejemplares. Conrado Hacbler preguntaba en la Revista 
de Archivos, Biblioteca y Museos (1901), p. 53, a los eruditos es
pañoles por la existencia del Manuale, pero nadie logró dar con él. 
Sin embargo, es seguro que se imprimió en Monterrey. 

Hain lo describe en esta forma: «MANUALE BRACCARENSE.— 
Monterrey, por Juan Gherlinc, 1496, 10 de junio.—fol. Acaba: Ma
nuale Sacramento.—rum cum brevi Compilatione Missarum et ali-
quorum Festorum secunbum consuetudinem Metiopolitanae Eccle-
siae Bracarensis impressum per Magistrum Joannem Gerlinch 
Alamanum cui finis datus Monti Regio Domino Francisco de Cu

tí. 409, pp. 194-5. Parte seg-unda, n, 409, p. 117. En el año de 1489 estaba Gherlinc 
en Barcelona imprimiendo Diurnales. HACBLER, I. c. P. 2.a, n. 233 (3), p. 64. E n el 
mismo año es seguro que imprimió en la misma ciudad de Barcelona Las Horas de 
Nostra Dona. HACBLER, I. c. P. 2.a, n. 315 (7), p. 88. 

(1) HACBLER, Bibliografía cit. P. 2.a, n. 324 (5), pp. 90-1. 
E l facsímil de esta Bula de Inocencio VIII se publicó en el número 90 del t. IV 

de este Boletín de los meses de Mayo-Junio año 1913, págs. 309 al 313. 
(2) Lo describe HACBLER, Bibliografía cit., P, 1 .a, n. 78. pp. 35-6. 
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niga Dominante in eadem villa et Comitatu anno 1496. 4 Idus 
Junii. Hacbler W, después de copiar esta descripción, añade: «Las 
indicaciones de Hain parecen haber sido tomadas primitivamente 
del mismo libro, y no de vagas referencias, pero no existe en nin
guno de los centros científicos ni se encuentra en ningún catálogo 
de incunables. Parece perdido>. <2' 

La historia tipográfica en la diócesis y provincia de Orense no 
nos ofrece otras particularidades en el siglo XV, pero, en el XVI, el 
famoso Vasco Díaz Tanco del Fregenal puso en la ciudad de las 
Burgas un taller tipográfico, cuyas producciones son tan raras 
como el Missale Auriense. Al tratar de la Imprenta en Galicia ten
dremos que estudiar lo que se refiere al impresor Vasco Díaz, 

FR, ATANASIO LÓPEZ. 

NOTAS A R Q U E O L O G I C A S 

L A S I N C R I P C I O N E S M E D I O E V A L E S D E S A N T A 
E U F E M I A D E A M B I A 

La rapidez con que, por falta de tiempo, tuve que estudiar la 
iglesia pre-románica de Santa Eufemia de Ambía, en Octubre de 
1928, no me permitió conocer entonces, ni por lo tanto publicar en 
mi trabajo acerca de aquella interesante iglesia (D dos inscripcio
nes que le pertenecieron y de las que tuve noticia luego por atenta 
carta del vecino de aquella parroquia Sr. Gavilanes y por la traduc
ción al gallego que de la descripción de dicho monumento por el 

(1) Bibliografía cit. P. 1 .a, n. 393, pp. 187-8. 

(2) Del Manuale Sacramentorum, impreso en Monterrey por Juan Berlinch, se 

conservaba un ejemplar en la biblioteca del Palacio Arzobispal de Braga, que pe

reció en el incendio acaecido en 15 de abril de 1866. Véase el importantísimo ar

tículo de nuestro muy ilustrado amigo D.Juan Domínguez Fontela, Chantre de la 

S. I. C . de Orense, publicados bajo el epígrafe: Un incunable Orensano, en BOLE

TÍN correspondiente a mayo-junio de 1924, n. 156. 

(1) Boletín, (209-210) correspondiente al 1.° de Noviembre de aquel año. 
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señor Gómez Moreno publicó poco después una culta revista de 
Orense, W 

Pero el interés arqueológico que ofrecen y el no haber sido pu
blicados los facsímiles sino simplemente su lectura en caracteres 
corrientes, lo que, naturalmente, les resta valor epigráfico, memo-
vieron a conocerlas y, en aquella forma, a publicarlas. 

De preciosos testimonios para la cronología del monumento a 
que pertenecieron las califica con razón el Sr. Gómez Moreno, ya 
que la forma de sus caracteres puede contribuir con mucho a fijar
la y esclarecerla; por eso yo, que he publicado en estas páginas 
aquella iglesia, deseo en ellas reproducirlas tal como se conservan. 

Hállase una de ellas invertida en uno de los soportes de un 
hórreo de Secundino Lemus, al otro lado de la carretera; mide 1'03 
metros de largo por 0'44 de ancho y está un poco destrozada por 
los lados y por la parte inferior; y he aquí su grabado: 

Es decir: 
S (an) C (t) 1 SALVATOR1S S (an) C . . . 

Está la otra en un muro de la casa de Antonio Novoa, algo más 
cerca de la iglesia; mide 0,78 metros de largo por 0'56 de altura. 

(1) Nos, en el número 59, fecha 15 de Noviembre de 1928. 
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siendo de 19 centímetros la de las tres mayores, véase su dibujo: 

^ SC€€ 

Con toda claridad: 
S (an) C (t) E EVFEM1E 

Por el texto se comprende que falta en la primera inscripción, 
por lo menos, una palabra y aunque en ambas precede una cruz, y 
el tamaño de las piedras no es, actualmente, el mismo, supongo 
que las dos han formado, tal vez con otra más, sobrepuesta, una 
misma, que probablemente diría: [In honorem] Sancti Salvatorís, 
Sant... [eí] Sánete Eufemie, como del texto de ambas parece des
prenderse, siendo posiblemente la advocación que falta, la de San
ta María, que suele acompañar, inmediatamente después, a la del 
Salvador; tuvo, por lo tanto, esta iglesia las tres advocaciones co
rrespondientes a las tres capillas rectangulares que tiene y, por lo 
tanto, a los tres altares con que primitivamente fué fundada, de las 
cuales sólo ha perdurado la de Santa Eufemia. 

Están dichas inscripciones en relieve, caso poco frecuente, y 
las tres abreviaturas que tienen son por síncopa o contracción, con 
raya horizontal superpuesta; carecen de los puntos de separación 
de palabras, estando bastante acusada la desigualdad del tamaño 
de las letras en la de Santa Eufemia; las AA son, una de travesaño 
anguloso y la otra sin travesaño alguno; las EE y la T son visigó
ticas, derivadas de las unciales romanas, y la O, de la típima for
ma de rombo de lados cruzados en los vértices; los demás carac
teres, como procedentes de los capiteles romanos, nada ofrecen 
de particular. 

De dichas letras hay dos, características: la T y la O, propias 
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de las inscripciones de la segunda mitad del siglo IX y de la prime
ra del X, especialmente; ambas figuran en una inscripción sepul
cral del año 903. hallada en la Coruña Ci), y la T, en una de Santa 
María de Pastoriza, del año 881 (2); de manera que, dentro de la 
epigrafía medioeval de Galicia, ambos tipos de letras pertenecen a 
los últimos del siglo IX y principios del X; si los caracteres arqui
tectónicos del monumento inducen a suponerlo de entonces, dichas 
inscripciones vendrán, por lo tanto, a confirmarlo. He aquí todo el 
valor epigráfico que tienen para la "cronología de tan importante 
monumento; por algo interesaba el publicarlas en la forma en que 
lo hacemos, y no simplemente su lectura que nada en este aspecto 
nos concreta. (3) 

Por la planta primitiva de dicha iglesia, hoy destrozada (ya 
fuese del tipo bizantino o cruciforme, ya del latino o basilical de 
tres naves, pero siempre de tradición visigótica), por sus ventani-
tas de arco de herradura con influencia mozárabe y por el examen 
comparativo con las iglesias asturianas de la época, especialmente 
con la de Valdediós, supongo a esta iglesia, en el trabajo en que 
la di a conocer, de la segunda mitad del siglo IX, y desde luego an
terior a los años primeros de la décima centuria. Y el Sr. Gómez 
Moreno, que en el suyo supone a estas inscripciones de hacia el si
glo X, y ofrece también analogías con aquella famosa iglesia astu
riana, que traen, según acertadamente dice, «proximidades de fe
chas» (San Salvador de Valdediós fué consagrada en el año 893, 
importa no olvidarlo), clasifica la de Ambía como obra del siglo X 
y anterior, tal vez, a las de Celanova y de Pazó (la de Celanova es 
de hacia el año 942, y la de Pazó, que yo he dado a conocer, ante
rior a la de Celanova). Como se ve, casi coincidimos en la época. 
Pero teniendo en cuenta los caracteres arquitectónicos de esta igle
sia, la significativa ausencia del típico alfiz en sus ventanillas, (ele-

(1) Por nosotros publicada en el número 211 del Bolet ín, Diciembre de 1928. 
(2) Publicada, con una fotografía nuestra, por el P. Celestino García Romero, 

en el número 164 del Bolet ín , Agosto de 1924. 
(3) Como interesa el recogerlas y el guardarlas en el Museo Arqueológico de 

la Comisión de Monumentos de Orense, de no colocarlas con ciertas seguridades 
en alguna de las paredes de la iglesia de que fueron llevadas, probablemente, al 
derribarse la fachada, en la que seguramente estuvieron. 
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mentó mozárabe que no falta en las de Valdediós), la fecha a que 
pertenece esta iglesia asturiana y la existencia en nuestra epigrafía 
de la T de una de sus inscripciones en la segunda mitad del si
glo IX, insistimos en suponer de esta época, mejor que de la prime
ra mitad del siglo X, la iglesia de Ambía: las inscripciones, por lo 
menos, no lo contradicen. 

A . DEL CASTILLO. 

Fot. y dibujo del autor. 

El Alfar del Rosario de Santo Domingo 

(APUNTE NOTARIAL) 

El Dr. Franco de la Fuente y D. Franc0 Meruelo, hermanos de la 
Hermandad de N.a S.a del Rosario situada en su capilla del Con
vento de Sto. Domingo con poder de la Hcrmandaz, contrataron 
con Franc i sco de Cas t ro Canseco «Hacer un retablo con 
>arrcglo a traza del mismo que cubra todo el tímpano de la capilla 
>dcsde la mesa de altar hasta el artesonado». Maderas de nogal y 
castaño. En la caja del medio, una imagen de N.a S.a del Rosario 
de cuerpo entero con el niño en el brazo izquierdo y en la mano 
derecha un rosario, con su peana muy garbosa y corona a dicha 
imagen y al niño. En los cinco óbalos del 2.° cuerpo se pondrán 
los cinco misterios gloriosos y en cada uno las imágenes que pide, 
todas de medio relieve; y columnas salomónicas muy bien cala
das—Materiales a su costa—Precio 4.500 reales. 

Declárase que las dos imágenes que han de ir paralelas de la 
caja principal no han de ser de cuenta del Castro. 

Prot. de Santiago Fariñas de 1708. 

C . C . R. 
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mmtm OE LAS COMISIONES PROIIIÍILES OE HONUÍEIITOS HISTOIOS Í ARTÍSTICOS 

C A P I T U L O II 

Délas atribuciones, deberes y obligaciones délas Comisiones provinciales 
de Monumentos 

Art . 10. Son atribuc ones de las Comisiones provinciales de Monumentos: 
Io. E l reconocimiento y asidua vigilancia de los monumentos históricos y artíst icos de 

todo género en su provincia. 
2. ° L a intervención en las excavaciones arqueológicas que se efectúen en la provincia, 

promovidas por particulares, ateniéndose a lo preceptuado en la ley de Excavaciones y su 
Reglamento de 7 de Junio de 1911, o lo vigente. 

3. ° L a creación y organización de nuevos Museos Arqueo lóg icos y de Bellas Artes, y el 
fomento de los existentes, aun no incorporados al Estado. 

4. ° Proponer al Estado, por conducto de las Academias respectivas, la adquisición de 
cuadros, estatuas, lápidas, relieves, medallas, códices , manuscritos de todas clases y cuales
quiera otros objetos, que por su mérito o importancia artística o histórica merezcan figurar 
en los Museos, Bibliotecas o Archivos. 

5. ° L a custodia y decorosa conservación de los sepulcros y enterramientos de nuestros 
reyes, príncipes y hombres ilustres, y la traslación de los que por haber sido enajenados los 
edificios donde existían o por su mal estado lo exigieren. 

6. ° Asesorar y recurrir a los gobernadores, alcaldes y demás autoridades en cuanto se 
relacione con los fines propios de las mismas Comisiones provinciales de Monumentos y de 
la representación que ostentan. 

Art . 11. Serán deberes de las Comisiones provinciales de Monumentos: 
1. ° Evacuar los informes que él Gobierno o las Reales Academias de la Historia y de 

Bellas Artes de San Fernando les pidieren sobre el mérito e importancia de los monumentos 
artísticos que deban conservarse o restaurarse en la provincia respectiva. 

2. ° Hacer propuestas e informar a ambas Academias acerca de las exploraciones arqueo
lógicas que deban efectuarse en los despoblados de antiguas ciudades u otros lugares análo
gos, siempre que algún descubrimiento fortuito y la conveniencia de no malograrlo asi lo 
aconsejaren, ateniéndose a lo dispuesto en la vigente ley de Excavaciones. 

3. ° Ilustrar igualmente en orden a la adquisición de aquellos objetos arqueológicos o 
artísticos que sin ser propiedad del Estado ni de los pueblos parezcan dignos por su ant igüe
dad o belleza de ocupar un puesto en los Museos. 

4. ° Suministrar cuantos datos y noticias fuesen menester para .la mejor resolución de. los 
expedientes relativos a las bellas artes y antigüedades. 

5. ° Formar anualmente los presupuestos de las obras de conservación que hayan de eje
cutarse en los monumentos artísticos con fondos provinciales o municipales. 

6. ° Dar cuenta dentro de cada semestre natural de los descubrimientos arqueológicos 
que hayan ocurrido en la provincia, de las publicaciones de interés histórico, arqueológico y 
artístico que vean la luz pública en la misma y de cuantos datos sean pertinentes a los fines 
de ambas Academias. 

7. ° Incorporar a sus archivos, mediante compras o donaciones, cuantos libros, códices 
obras musicales y demás documentos puedan ser útiles para la difusión de la cultura. ' 

8. ° Auxiliar y facilitar, por cuantos medios estén a su alcance, la labor de los Comisiona
dos oficíales nombrados para la ejecución de los trabajos arqueológicos o artísticos. 

Art . 12. E n aquellas poblaciones cuya importancia monumental o artística lo requiera 
la Comisión mixta podrá proponer a las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando la creación de Subcomisiones locales de Monumentos, cuya organización v 
funcionamiento serán análogos a los de las Comisiones provinciales. 

Art. 13. Las Comisiones provinciales de Monumentos comunicarán directamente con 
los gobernadores, dando cuenta de ello a las dos Reales Academias en los casos siguiente 

1. ° Para reclamar contra toda obra que se realice en los edificios públicos de carácter 
histórico o artístico, cuando no es té competentemente autorizada y aprobada. Las Comisio 
nes requerirán de las autoridades la suspensión de semejantes obras hasta que recaiga sobre 
el asunto acuerdo definitivo. 

2. ° Para representar contra la inmediata enagenacíón, demolición o destrucción de los 
mounemtos de verdadero mérito o interés nacional, cualquiera que sea el pretexto que se 
alegare para intentar su ruino. 

3 ° Para proponer la pronta reparación de aquellas construcciones de mériio artístico 
que, siendo propiedad de la provincia o del Municipio, no ofrecieran seguridades de duración 



4"° Para procurar que los objetos de arte cuya poses ión importe a la Historia de la civi
lización española, no sean enajenados con destino al extranjero. 

5.° Y , por último, para proponer cuanto juzgaren conveniente a los fines de su Instituto 
y estuviere en sus atribuciones. 

C A P I T U L O III 

Disposiciones generales 
A r t . 14. Los gobernadores de provincia y los alcaldes de los pueblos prestarán a las 

Comisiones provinciales de Monumentos el más eficaz apoyo, proporcionándoles cuantos 
medios requieran para el cumplimiento de su cometido, procurando remover los obstáculos 
que puedan oponerse al ejercicio de sus atribuciones. 

Ar t . 15. Será además obligación de los alcaldes de los pueblos para con las Comisiones 
provinciales de Monumentos: 

1. ° Recoger cuantos fragmentos de lápidas, estatuas, columnas miliarias, sarcófagos , 
vasos y otros objetos de antigüedad se descubrieren fortuitamente en el término de su juris
dicción respectiva, y remitirlos a las Comisiones provinciales de Monumentos, expresando el 
lugar donde fueron hallados y las circunstancias del descubrimiento. Cuando el objeto en
contrado estuviere fijo en el suelo o fuere de tal magnitud que pueda peligrar, removiéndolo , 
darán los alcaldes inmediatamente cuenta a las Comisiones provinciales, a fin de que, sin 
pérdida de tiempo, éstas dispongan en cada caso lo más acertado y conveniente. 

2. ° Vigilar por la conservación de los edificios que hubieren sido declarados monumen
tos históricos o artíst icos, dando parte a la Comisión provincial de cualquier deterioro que 
en ellos advirtiesen, para su pronta reparación por quien correspondiere. 

3. ° Retener los lienzos, tablas, estátuas, códices , obras musicales y demás objetos his tó
ricos o artísticos de sospechosa procedencia que se hallasen en su jurisdicción, dando inme
diatamente cuenta a la Comisión respectiva para que ésta proceda a lo que hubiere lugar, 
conforme a lo preceptuado en el Reglamento. 

Art . 16. Los alcaldes que más se señalaran por su celo en el cumplimiento de estas obli
gaciones, y los individuos de las Comisiones que se distinguieren por sus trabajos, se harán 
acreedores a la propuesta de recompensas honoríficas, elevada al Gobierno de i i . M. por las 
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. 

Art . 17. Las Diputaciones provinciales seguirán incluyendo en su presupuesto las parti
das necesarias para atender a los gastos ordinarios de las Comisiones de Monumentos, satis
facer las dietas que exigieren precisas expediciones y las sumas que se conceptuaren anual
mente indispensables para llevar a cabo las reparaciones y restauraciones que hayan de ha
cerse en los edificios monumentales que fueren de la pertenencia de la provincia. 

Lo mismo harán los Ayuntamientos respecto de los que, teniendo igual carácter, les hubie
ren sido confiados para fines de utilidad pública. (Gaceta 14 de Agosto de 1918). 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

C A L L E DE GARCÍA MOSQUERA— 

t + MUSEO ARQUEOLÓGICO + + 


